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FACTURA

CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI 1

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113
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ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D. N.D

N.D.

V
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FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 27  11  2023
TERMINACION
INICIACION

24:00

00:00

HORA DIA

 16

 16

MES

 11

 1

AÑO

 2023

 2024

No. DIAS

 62

No. DIAS

 62

AÑO

 2023

 2024

MES

 11

 1

DIA

 16

 16

HORA

00:00

24:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR  1901  40,00 6191300

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR  1016  60,00 3394751

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
RC SERVIDORES PUBLICOS NO APLICA 1.000.000.000,00$ 1.000.000.000,00$

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 167.123.286,00 $ 0,00 $ 167.123.286,00 $ 0,00 $ 167.123.286,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 0,00 80,00%ACEPTADOASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM

INFORMACION GENERAL

201 - 3

POLIZA

  -           738 2202223001006 177*CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

Código Caratula

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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 DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

 TOMADOR: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 NIT: 890.399.011-3 

 DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CAM PISO 16 

 Teléfono: 6530869 

 ASEGURADO: Servidores Públicos del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 BENEFICIARIOS: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o Terceros afectados 

 Vigencia: 61 Días desde las 00:00 horas del 16/11/2023 hasta las 00:00 horas del 16/01/2024. 

 CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4181.010.26.1.007-2023 

 PRORROGA 

 1. Objeto del Seguro 

 Contratar la cobertura de seguro de responsabilidad civil servidores público s, de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 de la Ley 1815 de 2016 y Decreto 2170 del 27 DIC 
2016, las cuales autorizan la constitución de la po liza bajo los siguientes terminos: contratar un seguro de responsabilidad ci vil ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en

l que deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, s iempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilid ad y no sea condenada 
la contraparte a las costas del proceso.; no obstante lo establecido en el codigo unico disciplinario ley 2094 de 2021 y Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario); lo cual 
constituye falta gravisima D ar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierda o dañen bienes del E stado o a cargo del mismo, o de tengasalarios 

mínimos legales mensuales Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o al Estado, como c onsecuencia de 
decisiones de gestión incorrectas, pero no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas, por los Servidores Públicos y/o funcionarios con regimenes de responsabilidad 
similares a los de los servidores públicos , cuyos cargos se relacionan en el presente Pliego de Condiciones. 

 Asumir los gastos de defensa (honorarios profesionales de abogados defensore s y cauciones judiciales) según los límites establecidos en este documento y los procesos 
previstos en la disposición antes descrita, y en los que se di scuta la responsabilidad correspondiente a los cargos asegurados. 

 La poliza que se ofrezca puede tener cualquier nombre comercial, pero es ind ispensable que su clausulado se adecue a la naturaleza juridica del DISTRITO de Santiago de Cali 
como entidad estatal. De no contemplar esta caracterist ica, la propuesta de esta póliza no sera admitida. 

 2. Información General 

 Se acompaña a estas condiciones el formulario de solicitud de seguro de Resp onsabilidad Civil para Servidores Públicos, donde Cargos Asegurados: . 

 No. Grupo Cargo 

 1 1 Alcalde de Santiago de Cali 

 2 2 Secretario de Gobierno 

 3 Secretario de Paz y Cultura Ciudadana 

 4 Secretario de Seguridad y Justicia 

 5 Secretario de Gestión del Riesgo, Emergencias y Desastres 

 6 Secretario de Bienestar Social 

 7 Secretario de Salud 

 8 Secretario de Educación 

 9 Secretario de Desarrollo Económico 

 10 Secretario de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana 

 11 Secretario de Cultura 

ANEXOS

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia
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Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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 12 Secretario de Deporte y Recreación 

 13 Secretario de Movilidad 

 14 Secretario de Infraestructura 

 15 Secretario de Vivienda Social y Hábitat 

 16 Secretario de Turismo 

 17 Director Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica 

 18 Director Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Instituci onal 

 19 Director Departamento Administrativo de Control Interno 

 20 Director Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno 

 21 Director Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 

 22 Director Departamento Administrativo de Planeación Municipal 

 23 Director Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 

 24 Director Departamento Administrativo de Contratación Publica 

 25 Director Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y l as Comunicaciones. 

 26 Director del Proyecto Jarillón 

 27 3 Subsecretario de Prevención y Cultura Ciudadana 

 28 Subsecretario de Derechos Humanos y Construcción de Paz 

 29 Subsecretario de Política y Seguridad 

 30 Subsecretario de Acceso a Servicios de Justicia 

 31 Subsecretario de Inspección, Vigilancia y Control 

 32 Subsecretario para el Conocimiento y la Reducción del Riesgo 

 33 Subsecretario para el Manejo de Desastres 

 34 Subsecretario de Poblaciones y Etnias 

 35 Subsecretario de Atención Integral a Victimas 

 36 Subsecretario de Primera Infancia 

 37 Subsecretario de Equidad de Genero 

 38 Subsecretario de Promoción, Prevención y Producción Social de la Salud 

 39 Subsecretario de Protección de la Salud y Prestación de Servicios 

 40 Subsecretario de Planeación Sectorial 

 41 Subsecretario de Cobertura Educativa 

 42 Subsecretario de Calidad Educativa 

 43 Subsecretario Administrativo y Financiero de la Secretaria de Educación 

 44 Subsecretario de Cadenas de Valor 

 45 Subsecretario de Servicios Productivos y Comercio Colaborativo 

 46 Subsecretario de Promoción y Fortalecimiento de la Participación 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
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 47 Subsecretario de Territorios de Inclusión y Oportunidades Urbano y Rural 

 48 Subsecretario de Patrimonio, Bibliotecas e Infraestructura Cultural 

 49 Subsecretario de Artes, Creación y Promoción Cultural 

 50 Subsecretario de Fomento 

 51 Subsecretario de Infraestructura Deportiva y Recreativa 

 52 Subsecretario de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial 

 53 Subsecretario de Servicios de Movilidad 

 54 Subsecretario de Apoyo Técnico 

 55 Subsecretario de Infraestructura y Mantenimiento Vial 

 56 Subsecretario de Mejoramiento Integral y Legalización 

 57 Subsecretario de Gestión de Suelo y Oferta de Vivienda 

 58 Subdirector de Doctrina y Asuntos Normativos 

 59 Subdirector de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico 

 60 Subdirector de Gestión Organizacional 

 61 Subdirector de Atención al Ciudadano y Acceso a la Información 

 62 Subdirector de Gestión Estratégica del Talento Humano 

 63 Subdirector de Impuestos y Rentas Municipales 

 64 Subdirector de la Oficina Técnica Operativa de Fiscalización y Determinac ión de Rentas 

 65 Subdirector de Tesorería Municipal 

 66 Subdirector de Catastro Municipal 

 67 Subdirector de Finanzas Publicas 

 68 Subdirector de Planificación del Territorio 

 69 Subdirector de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico 

 70 Subdirector de Desarrollo Integral 

 71 Subdirector de Gestión de Calidad Ambiental 

 72 Subdirector de Gestión Integral de Ecosistemas y Unidad Municipal de Asis tencia Técnica e UMATA 

 73 Subdirector de Abastecimiento Estratégico 

 74 Subdirector de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

 75 Subdirector de Tecnología Digital 

 76 Subdirector de Innovación Digital 

 77 Jefe de Oficina Técnica Operativa de Cobro Persuasivo 

 78 Jefe de Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo2 

 79 Jefe de Oficina del Departamento Administrativo de Contratación Publica 

 80 Jefe de Oficina Técnica de Fiscalización y Determinación de Rentas 

 81 Jefe de Oficina de la Secretaría Privada 
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 82 Jefe de Oficina de Relaciones y Cooperación 

 83 Jefe de Oficina de Asesora de Transparencia 

 84 Jefe de Oficina de Comunicaciones 

 85 Jefe de Oficina de la Secretaría Paz y Cultura Ciudadana 

 86 Jefe de Oficina de la Secretaría de Seguridad y Justicia 

 87 Jefe de Oficina de la Secretaria de Bienestar Social 

 88 Jefe de Oficina de la Secretaria de Salud 

 89 Jefe de Oficina de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Participació n Ciudadana 

 90 Jefe de Oficina de la Secretaria de Deporte y Recreación 

 91 Jefe de Oficina de la Secretaria de Movilidad 

 92 Jefe de Oficina de Contravenciones de la Secretaria de Movilidad 

 93 Jefe de Oficina de la Secretaria de Vivienda Social y Hábitat 

 94 Jefe de Oficina del Departamento de Hacienda Municipal 

 95 Jefe de Oficina del Departamento de Planeación Municipal 

 96 Jefe de Oficina del Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambi ente 

 97 Jefe de Oficina del Departamento de Tecnologías de la Información y las C omunicaciones 

 98 Jefe de Oficina de la Secretaría de Cultura 

 99 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públic os Municipales 

 100 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bien es y Servicios 

 101 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Estudios de Gra bación TAKESHIMA 

 102 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Teatro Municipa l 

 103 Director Administrativo de la Corporación Concejo Municipal 

 104 Director Administrativo de la Personería de Santiago de Cali 

 105 Director Administrativo de la Contraloría de Santiago de Cali 

 106 Director Operativo de la Contraloría de Santiago de Cali 

 107 Presidente del Concejo Municipal de Santiago de Cali 

 108 Vicepresidente 1 del Concejo Municipal de Santiago de Cali 

 109 Vicepresidente 2 del Concejo Municipal de Santiago de Cali 

 110 Secretario General del Concejo Municipal de Santiago de Cali 

 111 Contador General del Municipio de Santiago de Cali 

 112 Personero Municipal 

 113 Contralor General 

 114 Auxiliar personero municipal 

 3. Modalidad de Cobertura 

 Claims made 
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 Fecha de Retroactividad: Enero 01 de 2015. 

 Para todos los efectos se entenderá que hay reclamación con la notificación del auto de imputación, de cargo (disciplinario), apertura de proceso (fisca l) o de la acción 
(repetición o llamamiento, civil o administrativa), citaci ón a rendir indagatoria, entrevista, o a primera audiencia (penal), o tenga conocimiento de una noticia criminal. 

 4. Jurisdicción 

 Colombia y aplica legislación colombiana 

 5. Límite territorial 

 Colombia 

 7. Límite asegurado 

 $5.000.000.000 toda y cada reclamo y en el agregado vigencia 

 8. Coberturas básicas 

 Para aquellas coberturas para las que no se indique sublímite se entenderá q ue estas operan al 100% del limite asegurado Perjuicios o detrimentos patrim oniales, Ampara los 
perjuicios o detrimentos patrimoniales causados al DISTR ITO DE SANTIAGO DE CALI y/o al Estado, como consecuencia de decisiones de ge stiones incorrectas pero no 
dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas por los Servidores Públicos y/o funcionaros con regimenes de responsabilida d similares a los de los servidores públicos, cuyos 
cargos sean relacionados por la Entidad. 

 Gastos de defensa. Sublímite combinado con perjuicios o detrimentos patrimon iales hasta $2.300.000.000 por reclamo y en el agregado vigencia y sublímite por persona hasta 
los límites más abajo indicados. 

 Mediante esta cobertura se amparan los gastos y costos judiciales por honora rios profesionales en que incurran los funcionarios de los cargos asegurados para defenderse en 
cualquier proceso civil, administrativo o penal en su co ntra, o en cualquier tipo de investigación adelantada por organismos oficial es, incluidas la Procuraduría, la Contraloría y la 
Fiscalía, por presunta re sponsabilidad civil ó fiscal generada como consecuencia de actos incorrectos cometidos por los funcionarios ase pro pias del cargo asegurado, hasta los límites asegurados estipulados en las co ndiciones de la póliza para este amparo.  9. Condiciones para Gastos de defensa por etapas  La propuesta debe contemplar el ofrecimiento de los siguientes sublimites de honorarios profesionales de 

Persona / Proceso: 

 La presente cobertura será efectiva siempre y cuando en la reclamación este individualizado el cargo, la persona, y la conducta a investigar gocen de co bertura 

 9.1 Etapas desde vinculación procesal hasta fallo que haga transito a cosa j uzgada. 

 Se incluyen todas las etapas relativas a cada proceso desde la vinculación d el procesado (fiscal, disciplinario, penal, civil o ante otro organismo ofic ial), hasta que se produzca 
un fallo/ condena (sentencia, resolución o auto) definitivo y con transito a cosa juzgada (1ª. y 2ª. instancia) 

 9.2. Otros costos procesales, incluyendo cauciones judiciales y agencias en derecho. Se amparan otros costos procesales según la def judiciales (pago de prima) y agencias en derecho, diferent es a honorarios profesionales de abogados, en qu
Sublimite $80.000.000 por evento y $ 400.000.000 vigencia 

 10. Sublímite para Gastos de defensa por etapas. 

 Sublimites aplicables a procesos diferentes a penales. 

 De 1 A 6 funcionarios en cargos asegurados involucrados en un evento Etapa d e investigación preliminar, juicio y proceso $20.000.000 por persona evento / vigencia. 

 NOTA: Si la pérdida reclamada está entre $0 y $90 millones, los gastos de de fensa no podrán ser superiores al 30% del límite por persona evento / vigenc ia. 

 Más de 7 funcionarios en cargos asegurados involucrados en un evento Etapa d e investigación preliminar, etapa de juicio y proc$100
cobertura se distribuye proporcionalmente entre el número d e funcionarios investigados y asegurados. 

 NOTA: Si la pérdida reclamada está entre $0 y $90 millones, los gastos de de fensa no podrán ser superiores al 30% del límite por persona /evento / vigen cia. 

 PROCESOS PENALES o Bajo ley 600 de 2000 Límite máximo $32 millones por perso na evento/vigencia Citación a versión libre $1.600.000 persona / vigencia In dagatoria 
$6.400.000 persona / vigencia Cierre $8 millones persona / vigenci a 

 Etapa de juzgamiento $8 millones persona / vigencia Fallo $8 millones person a / vigencia o Bajo Ley 906 de 2004 Límite máximo $32 millones por todo el proceso. 

 Citación a 1 audiencia $1.600.000 persona / vigencia Audiencia de formulació n de imputación $6.500.000 persona / vigencia Audiencia preparatoria $8 mill ones persona / 
vigencia Juicio oral $12
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 En total Alcalde, Secretarios y Directores Limite $40.000.000 por persona y $80.000.000 evento / vigencia. Para otros cargos limite $30.000.000 por pers ona, $60.000.000 
evento / vigencia. 

 NOTA: Los Honorarios por Gastos de Defensa serán pagados por la compañía adi cionando los impuestos respectivos. 

 11. Cláusulas y condiciones particulares básicas obligatorias 

 Aplicación de condiciones particulares 

 Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condicio nes técnicas básicas obligatorias establecidas en este anexo, en los término s mismo,/o costos de defensa, dentro de los diez (1 0) días hábiles siguientes a su demostración. 

 Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la aseguradora se p ronunciará sobre la cobertura o no de las reclamac del abogado, gastos judiciales y/o costos de defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los diez (10) 
los mismos. En caso contrario se en tenderán aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con la(s) cotiz ación(es) presentada(s) por la Entidad asegurada, los 
funcionarios que esta designe o los asegurados. 

 De todas formas queda expresamente convenido y aceptado, que las condiciones relacionadas con el término para la Aceptación de /o, 
aplica a partir del recibo de la documentación que acredite los mismos, ya sea por la Aseguradora o el ajustador. 

 Anticipo de Gastos de Defensa, con sublímite del 50%. 

 Mediante la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado, que e n caso de siniestro la Aseguradora anticipará pago del 50% del valor de los gastos de defensa, 
con base en la propuesta (cotización(es) presentada(s) a la Compañia aseguradora) por la Entidad tomadora, los funcionarios designado s por esta o los asegurados y aprobada 
de acuerdo con lo establecido en la c láusula de Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa. En proceso s penales, la presente cobertura operará por reembolso una 
vez se determine que el funcionario en el cargo asegurado no obró dolosamente. 

 La Compañia aseguradora igualmente se compromete al pago del anticipo, dentr o de los cinco (5) dias habiles siguientes a la conclusión del término previ sto en la cláusula de 
Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa. En caso que el anticipo que la compañía adelante por concepto de estos gast os llegare a exceder el valor indemnizable a 
que tenga derecho el asegurado, y/o como consecuencia del fallo definitivo de la autoridad competente, el a segurado no tenga derecho a indemnización alguna, éste compromete a devol ver dentro de los treinta (30) dias siguientes el exceso pagado y/o el valor del anticipo, segun sea el caso.  La aseguradora se encargará de gestionr directamente ante el asegurado el re cobro a que haya lugar, exonerando de toda re

de Cali. 

 Así mismo, la aseguradora se reserva el derecho de subrogación, por ya sea p orque exista decisión definitiva que exonere de to/o
contraparte a las costas del proceso u otro propio derivado de l derecho indicado Amparo automático para funcionarios pasados, presentes y acordado que bajo la presente póliza s, incapacidad, inhabilitación o insolvencia, conyugues y herederos . 

 Ampliación aviso de siniestro sesenta (60) días. 

 Aplicación de disposiciones del Código de Comercio

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
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V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

Código Caratula

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.


